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)E LA PROYIHCIA DE LEOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lvego que los Srea. Alcaldes 7 SoeTOtarios reciban 
lot atirneros del BOLSTIW que coíre«pondan al dis-
triio, diepondrán que m fije un ejemplar en el sitio 
<«!> ftofttcaibre, denao parmanacsrS. h&eta el "recibo 
ít l número siguiente. 

Loa Sficraíarios cuidnrin de conservar loé BOLH-
YIHKE coleccionados ordenadamente para BU «ncua-
átrxwtiáii, qve deberá veriflearao cada año. 

, SB PmiCA LOS 111888, MIERCOLES Y VIERNES 
Sé suscribe en Js Imprenta de Je Diputsción proTÍDcisl, ¿ cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimeetro, ucho pesetns al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al eolicirar IB suscripción, los pagos 
'le fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en IHB suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de prnetA que resulta. Las suscripciones atrasadae 
ee cobran con aumento proporcional. 

húmeros sueltos vointiemeo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones deílas autoridades, excepto las 
que sean á instancin de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a] serTicio nacional que dimane de lar 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de Teinte céntimos de peseta por cada linea 
do inserción. 

ÍÁRTEOFÍGIAL 
Presidencia del Consejo de ministros 

SS. MM. ei REY y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-
núan sin novedad. en su 
importante salud. 

¡Gaceta del día 2ó de Diciembre) 

GOBIERNO DE PKOVINCIA 

C i r c u l a r a s 

E l Excmo. Sr. Mioistro de la Go-
bernac ióo me dice cem fecha 2o del 
• e t n t l lo que ajgae: 
|.;;>Eo vista de las consultae qua ee 
me han- dirigido sdbre próx ima 
cocetitutíiÓB de los AyuutaiiiieDtos 
el día 1." de Baero p róx imo, he 
resuello manifestar á V. S.Ycomo' 
cri terio geueral, que, coi.fjíiiie á lo 
dispuesto eu el aniculo 14 del Raúl 
decreto de 24 de Marko de: 1891 y 
Keol ordeo de 19 d é ' N o v i e m b r e de: 
1892, cuando las "Comisioues pro 
viociales declaren la nulidad, no ta 
m a r é a posesióa los anulados, u i se 
ver i t ícaráu nuevas eleccioues hasta 
que por este Ministerio se resuelvan 
a e ñ u i t i v a a i ú ü í e los recursos que »1 
efecto se interpongan contra.dichos 
acuerdos, ó queden éstos firmes por 
plazo traDsuurndo. Como natural 
consecuencia de lo' expuesto, y eu 
casos normales y corrientes, cont i 
n u a r á n ea funciones ta l y como se 
hallen coastituidos eu 31 del pve 
sen t é mes ios actuales Ayunta alien
tos cuando la declaración de n u l i 
dad ó incapacidad afecte á la total í -
de Concejales electos.» 

Lo que se publica eu este per ió
dico oncial para su más exacto cum 
plimiento; debiendo loe Sres. Alcal
des darme cuenta del recibo de esta 
circular, y los que se encuentren en el 
caso de Continuar al frente de los 
Ayuntamientos tal y como se eo-
encuentren constituidos en 31 del co
rriente, parte detallado de haberla 
obedecido, 

León 25 de Diciembre de 1905. 
El Sobarnador interino, 

E m i l i o M i r a n d a . 

El Excmo. Sr. Ministro de la Cío-
beriiación me dice eu t- í legrama de 
hoy lo que si^ue: 

«Conforme al articulo 9.° del Re
glamento de 19 de Abr i l del corrien
te año , pueden!;los domingos com
prendidos entre el día de hoy y la 
fineta de Reyes, considerarse como 
di»s feriados, á los efectos de la 
ley del Descauso dominical, siem
pre que no tengan razón especial 
en contrario en e s ¡ provincia. • 

Lo que se hace público en este 
periódico oScial para conocimiento 
del público y de los Sres. Alcaldes, 
& quienes recuerdo el más exacto 
cumplimiento de la Real orden de 
19 del actual, publicada en el BOIB 
TÍN OriciAt. correspondiente ai dia 
25 del corriente'mes. .- ' „- , 

León 2S de Diciembre de. 1905. 
. ..í; :^ '. !. El Ooberii»dor interino, , 

E m i l i o M i r a n d a . 

OUMlSlÓN PROVINUUL DE LEÓN 

. Vistas las reolimacio.om.: proda-. 
cidas.:'cdu •motivo, de la elección de -
Coocéjales u í t i roamnnte"ce lebrada , 
én.e l AjUDta .miento.dé Eócinedu: 

Resul tandó que.D: Bamói) Carre
ra y Cari-era pide que se declare la 
incapacidad legal del Concejal elec
to por el primer Distrito, ü . Anselmo 
Carrera Arias, porque es J ü í z m u 
nicipal suplente; porque oo el año 
de 1899 i 1900 fué Recaudador de 
consumos y no ha rendido las cuen
tas, y en 1904 también desempeSó 
los cargos de liecaudadur y Depo-
positurio, ¡o mismo que eu el año 
corriente, sin haber dado cuenta de 
su ges t ión : 

Resultando que D. 'Anselmo Ca
rrera Arias dice que si bien es cierto 
que es Juez municipal suplente, re 
nunc ia rá este cargo tnn pronto co
mo se posesione del de Concejal; 
queeu 1899-900 fué Recaudador de 
consumos D. Francisco Vázquez, y 
por consecuencia,no es cierto lo ex
puesto por el reciamo'.itf ;que recau
dó los consumos en 1904, hal lándose 
aprobada su cuenta por el Ayunta
miento y las de la Depositarla so el 
Gobierno c i v i l , y por ul t imo, que no 
es deudor á los fondos municipales, 
s e g ú n acredita con cerciíicacióa que 
acampe ñ s : 

Resultando que D. Salvador Mo
ro y otros dos electores piden que 
se declare la incapacidad del Conce

jal praciamwio por e¡ tn.'sma D<siri-
to, D. Amceto Domiuguez, porque 
cobra sueldo de fondos municipales 
como Cirujano,tninistraute,auxiliar 
del MéJico encargado de la asisteo-
cia de enfermos pobres: 

Considerando que ei hecho de que 
D. Anselmo Carrera-Ariasdeaempeñe 
el cargo de Juez municipal suplente 
no determina incapacidad, siuo i n -
cumpatibilidiid.que desaparece des 
de el momento eu que el interesa
do reauccio uno de los dos: 
/ Considerando que ' e l interesado 
justifica cumplidamente por medio 
de-cert iSaacióa que uo e* deudor á 
los fondos municipales por el resul
t ó l o dé las cuentas do los años en 
que tuvo á su cargo la Kecaudacióo 
y Depositariu del Ayuntamiento, y 
por consiguiente, no se hal lá^com-. 

i f t i ó á i d ó en ainguno delascssds de 
incapacidad que determina el ar
ticulo 43 de la ley Municipal; y 

Considerando que D. A n i c e t o 
Domínguez percibe sueldo de fon 
dos municipales, como auxiliar del 
Médico de. Beneficéncia, s e g ú n se 
justifica con certificación, y por lo 
tanto, se halla comprendido, en el 
n i i m . 4 . ' d e l srt . 43 de la referida 
ley, e s t á Cpniis 'óu, en sesión dé 80 
•del corriente, acordó: 1.° Declarér á 
D ' Anseltno Carrera Arias con ca
pacidad legal para desempeñar el 
Cargo de Concejal en. el Ayunta-
rnieuto dé Eaoinedo; y 2." Declarar 
la iocapacidad del Concejal electo 
por el primer Distri to, D: Aniceto 
Domioguez. 

T disponiendo el art. 6.* del Real 
decreto de 24.de Marzo do 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIBTIN OUCUL dentro del plazo de 
quinto dia, ruege á V. S. se sirva 
drspooer I * inserción del 'nismo e¿' 
el BOLETÍN, á fin de que quedo cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma ; i 
los interesados; advir t iéndoles el de 
recho de alzarse ante el Uinisterio 
de la Gobernauión en el t é rmino de 
diez nías , con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos a ios . 
León 22 de Diciembre de 1905.—El 
Vicepresidente, José Almirez M i 
rande.—El Secretario interino, ¿ n 
ionio dtt Poto. 

Sr. Gobernador c iv i ldees t i proviucia 

Uada cua i iU del expediente g o -
neral de la elección de Coucejalos 
verificada ú l t i m a m e n t e en el A y u n -
tamieotode Burén , y de las recla
maciones producidas: % 

¡ lesul tsmlo que por el elector don 
Santos Psjin se pide que se declare 
la incapicidad del Concejal procU-
mudo por el primer Distrito, don 
Marcelino Pajín Alvorez, porque en 
el Municipio uo existo ningú- i veci 
no de este nombre, y sí ú u i c u m e n t e 
uno coa el da Marcelo, pero que en 
mai.era alguna puede ser este á 
quien otorgtroo sus votos los elec
tores, puesto que « a l t a s Jn vista 
que ios nombres sou bien distiutos: 

Resultando que en el acta , do la 
elección aparece en ol.segunilo l u 
gar D. Marcelo Pajin'con 42.vctos, y 
y en la. de e'scratiaip,general ss ad- r 
judican éntos 4I¿ votos á D. Márcel i - /•. 
no Pajin .Alvares, marjitastando la 
Junta que hace la p roc lamación 
porque aunq ue ,con distintos uom 
brea, la voluntad de los electores fué 
votar al D. Marcelo, puesto que no 
hay n i n g ú n elector en el Distr i to 
quese pueda confundir con é l : . . 

Coosiderondo que la Junta de es- . 
cr t i t io ió general debió atenerte al 
hacer aquél á lo que resultaba de. 
las actas parciales, adjudicando á 
D. Marcelo Pajin los votos que este 
obtuvo, haciendo la proclamación 
sin var iac ión alguna de nombre, 
porque su misión estaba reducida á 

'escrutar los votos obtenidos por 
cada candidato, sin que fuera dn su 
incumbencia hacer interpretaciones 
acerca de si los electores habían Ht-
vorecido con sus sufragios que emi
tieron á D. Marcelo Pajin (sin se
gundo apellido), ó á D. Marcelino 
Pajin Alvorez, siendo la verdad del 
hecho que el elegido fué el D. Mar
celo y no el D . Marcelino; y 

Consideraudo que en ¡as listas de 
electores del Ayuntamiento de B u -
rón no aparece ninguno inscrito con 
el nombre de Marcela P a j i o . y q u e 
por lo tanto, este señor no es elec
tor, y no siéndolo no puede reunir 
condiciones de elegibilidad, porque 
esta circunstancia es indispensable 
con arreglo & lo dispuesto eu el ar
t iculo 41 drt la ley Municipal y Seal 
orden de 2 de Octubre de l»o:J. esta 
Ccmisión, en sesión del dia -20 del 
actual, acordó por mayoría de los 
Sres. Alvares Miranda, Luengo. Ro
d r íguez S á n c h e z , Alonso (D. Isiac) 
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j {.robernador-Presideute, declarar 
que D. Murcolo Ppjin, ijae es como 
so llama pl Coocei^l electo. :io es 
elegible para catgus ciiaeejilas ea eX 
Ayunidinieuto do Buróo . ,y por c n -
siguiente, no puede d e s e m p e ñ a r 
aquel eiif£o. 
^¿El Sr. Dueñas formuló el sigaieo-
te •veto panieulat : 

Cousiderando que el Candidato á 
que la protesta ee refiere no puede 
coiifuodirse con otro elector alguno 
del Municipio, s e g ú n lufordia el 
A j u o U m i e n t o y U Junta de eseru-
t i n lo , y que figura co» el nombro de 
Marcelino, sin duda por error, ea Us 
listi.s electorales, conociéndose por 
ambos nombres eu cquel t é r m i n o 
Uiiiaicipel, y que eso error, indepen
diente uo la volunta t del individuo y 
de la de lea electores, DO puedo ser 
causa de jncgparidad, s e g ú n f u t í re-
suelto por d i f jreutes d'Sp.isictones, 
entre h s que merece citarse la Keal 
orden de 9de Jumo de 1890, opinó 
por la capncidad legal del Concejal 
pr'-'ClamadoD Marcelo Pajiu Alvarez 

Y dispouieoílo el art . 6 " del Real 
decreto de 24da Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OPICIAI deotrn del plazo de 
quinto diu, ruego á V. S. se sirva 
disponer la insorciéu del mismo en 

* el BOIBTÍK, b ñu deque quede eutn 
plimeiitada dicha legal disposición, 
así como la notificación e.i forma 4 
los interesados; ad r i r í i éndo le s el de 
recbo de ala¿rse ai.te el Ministerio 
de ¡a Gobernación ou el t é rmino de 
diez dihS, con i r r e^ lo al art . 118 de 
la ley Provincial . ' 

ü io s guar.ie a V. S. muchos a ñ o s . 
León 82 de Diciembre de IDOS.'^Bl-
Vicepreeidente, José Alvarez M i m n -
da.—El Secré ta r io interino, Antonio 
del Poto. ' • 

, Sr.Gobernadorcivildeesta provincia 
#.-#. 

Visto el expediente de rectamacio 
oes j el de la elección de t.oncejales 
ú l t i m a m e o t e voritícada en e) A y u n 
tamiento de Cacubelce: •..-*.• 

Resultando que los electores don 
Juan Patán y O. Elíseo- Ferniindez 

• jjteseBiiiu-escrito contra la validez 
dn la elección, fundándose en'que el 
Concejal D. . Francisco- Ucjeda';,no 

,-' iíié citado para la celebración" del 
sorteo en que habla de designarse 
uno de k s que co r r e spondü salir,, 
por haberse cubierto: uua vacaute. 
en la elección au tvr íor , y que'com-
poniómiose el Ayuntamiento de uos 
Dis t r i tos y debiendo elegirse seis 
Concejales, procadh que lo fueran 
tres por cada uuo de aquél los , y, no 
obstante, se convocó o. elecció:; de 
cuatro en el primero y dos en el se
gundo: ' ' 

Kesuitando que de los anteceden
tes reuiitidos consta que la división 
del t ó t m m o municipal de Ctcabelos 
se verificó y publicó en el a ñ o de 
1891, sio que entonces se produjera 
rec lamación alguna, y con sujeción 
á ella fué anunciada y se ha efec
tuado esta c lecciób; y 

Coos,dorando que la falta de uoti • 
ficaciou del di» eu que había de ce-
lebraiee el sorteo, á D. Francisco 
Ucieda, es tá justificada, porque este 
señor s é hallaba entonces auspéndi 
do en ei ejercicio del cargo do Con
cejal por resolución gubernativa; 
que la elección se anunc ió y ver i f i 
có con arreglo á ra división acorda
da en 1891; que desde aquella lecha 
no se ha alterado, y que en ninguno 
de los actos de dicha elección apa 
rece que se hayan isfr iogido las dis-

posicioucs del Real decreto da Adap
tación, esta d i m i s i ó n , en sesión de 
20 del corriente, scoroó declarar la 
validez de las elecciones de Conce
jales ú l t i m a m e n t e verificadas en los 
dos Distritos del Ayuntanriento do 
Cacsbelos. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIETÍN OPICIAI dentro del plazo 
dü quinto din. ruego á V S. se sir 
va disponer la inseraión del mismo 
eu el BOIETÍH, i fio de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
c ión, así como la hot i f ic ic ióa eu 
forma' á Ion ¡Dteresad'-s; adv i r t i én -
doies el derecho do alzarse ante el 
Miciisterio de la Goberuycioo en el 
t é rmino de diez días , con arreglo al 
art . !4t5 de la ley Provincia!.. 

Dios guarde i V. S. muchos a ñ o s . 
León •¿••i do Diciembre do 1905.—Kl 
Vicepresidente. José Atmrez.Miran
da.—El ¡Secretario in te r inó , Antonio 
del Pozo. 
Sr. Uobernador civildeesta provincia 

' * * 
Dada cuenta del expediente gene

ral do la «lección de Concejales ve
rificada en el Ayuntamiento le Cho
zas de Abajo el 12 de Noviembre 
próximo pasado: 

Resultando que D. Mi t ias Prieto y 
otros acuden directamente á és ta 
Comisión pidiendo que declare la 
nulidad de la elección del primer 

-Distri to, porque, dicen, que el es
crut inio se hizo antes de las tres y 
media'de la tarde, íi cuya hora esta
ba ya cerrada la puerta'dei .Colegio, 
impidiéndose por este me l lo que los 
electores tonlamantes t ó a n s o n par
te en la votación: : 

Kesul tandó que expuesta publico 
la lista do los Concejales proclama
dos, no sé reprodujo esta protesta,ni 
se hizo rec lamación alguna eu los 
ocho días siguientes al escrutinio, 
general; y 

Considerando que no le es dado í 
la Comisión proviucial conocer de 
esta clase de reclamaciones, cuando 
uo se formulan ante el Ayuntamien
to, eb el plazo dispuesto « ¿ e l ar t . 4." 
del. Kcíil decreto de .2 i de Marzo da 
1891, de imprescindib e . observan
cia, según ' Keal orden ae'Sl deAgos-
tu'del mismo año , esta i. 'omisióu, ea 
sesió-i de 18 del actual , acordó de
clarar «vistóü én éste expediente 

Y disponiendo el art . 8." del Heal 
decreto do 24 de Marzo de 1891 que 
estos iicuérdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro Uel plazo d» 
quinto :dia, ruego á V. S. se sirva 
uispuuer ia ínserció' i del mismo en 
el Ü O L B i i n , á fio de q u é quede cum 
plimentada dicha legal uispdsicion, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advi r t i éndoles el 
derecho de alzarse ante el Uiuiete 
rio de la Gobernación eu el t é r m i n o 
de uiez días, con arreglo al ar t . 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde o V. S. muchos años . 
León '¿í de Diciembre de 1905 — E l 
Vicepresidente, José á lvurez M i r a n 
da.—El Secretario interino, Antonio 
i»l Poto. 
Sr. Gobernadorciriidaestaprovincia 

# # 
Visto el expodieate de la elección 

de Coocejales verificada el 12 de 
Noviembre ú l t imo ou el A y u n t a 
miento de Gradefes.y el de reclama
ciones produciaas: 

liesultando que D. Anselmo U r 
díales y D. Pablo íiláoz pideu que 
se declare la nulidad de la elección 

del Distrito primero, porque el Juez 
municipal suplente expulsó d a l l o -
cal al elector D. AbJóo Urdía les , sin 
permitirle emitir su voto; porque 
el Juez municipal propietario, coló 
cada d la puerta del Colegio del Dis
t r i to de tíantibáñez. uo permit ió la 
entrada í D. I.uis Vega Robles, y 
porque el Presidente de la Mesa, 
impidió que votas» D. Basilio Gó
mez. Dijo el pretext.i de que uo 
presentó la c é l u U personal: 

Resultando que por los elecfo-
re i se pidequese declare lo ioc ipa-
cMad del Coocejal proclamado dou 
Manuel Cano Carpintero, porque no 
figura como elegible en las listas 
electorales: 

Considorando que la diferencia 
entre los candidatos proclama los y 
uno de los derrotados, consiste en 
tres votos,-y los actos realizados 
para i c p e d i r l a libra emisión del su-
f.-D^io á los electores hao podido 
i i - f luir de uoa manera directa en el. 
resultado d é l a elección, y,no date 
consentirse que la violeuciá se opon
ga A la voluntad del cuerpo electo-,, 
ral, como ha suceJi io en esto caso; 
por lo cual la elección adolece do 
uo vitiio de nulidad que la invalida, 
esta Corpisión, eo sosióo de 20 del 
actual, acordó declarar nulas las 
elecciones do Concejales verificadas 
en el primer Distrito de Qtaihfes. y 
que por e-ta razóu, DO ha lugar & 
conocer de la iacapjcidad.de D. Ma
nuel Cano Cerpiutero. Coocejal pro 
clamado por el mismo Dwtri to. 

Lo que tieue el honor de comuni-: 
car i V. S. para que so sirva orde
ñar la notificacióoveii forma'á los in
teresados; advirt ioúiioies el-derecho 
de alzarse ante el Vliuisterio da la 
Gobernación en e l - té rmino de?diez 
días , con arreglo al art . M3 de la 
ley Provioci i i l . 'y pará-los efectos de,, 
loa. attioulos'46 y 47 de la ley Muab ; 
cipnl. Y disponiendo el art. 6." dei 
Baal decreto dé 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAI. dentro uel ter 
mino Ue quinto d ía , ruega á V . S. 

I tenga á bien ordeuar el cumplimien-
' to d<í dicha ípgaí dispósicíóo. ' 

. XtioB g u s r j e á V. 3. muchos años . ' 
León 2¿ do Diciembre de.1905.—El 
Vicepresidente, José A. h a m ¡ ¡ i r á n • 
da.—Ei Sjcretarjo \iiC¿i¡U'S', Ántokio 
del Pozo. v.i y..y 

d r .Gobe rnador ' c iv i l dées t á provincia 

. Visto el expedienta de la elección 
de Concejales 'vénficada en el Ayuu- , 
tamioQto de Llamas da l i Ribera en 
12 de Noviembre ú!ti:uo, y las re 
clamaciones producidas: • 

Resultando que oi elector D. Gre 
gorio Alvarez.Morda pido que se de
claro la incapacidan del Concejal 
proclamado- por el primer Distr i to , 
D Sabino Alvarez Fernández , por 
ser deudor ¡i los fondos municipales, 
por reinitas de las cuentas de la Ele 
C-udación y Deposi tar ía , que tuvo i 
su eiiirgo hasta' el dia 20 de Noviem
bre próximo pasado,en que el A y u ü -
t a i m e n t » le des t i t uyó , ueclardodole 
ai propio tiempo responsable de 933 
pesetas: 

Resultando que por el elector don 
José Conejo se pide que se declare la 
nulidad de la elección verificada en 
el primer Distr i to , porque el Presi
dente an mdonó la Mesa y se asomó 
; i una ventana del local, ordenando 
desde allí que so expulsara del patio 
al reclamante, ejerciendo de este 
modo coacc íóo : 

Resultando que D. Ventura Mar

t ínez presenta e.Fcnto exponiendo 
que en la eloccióo del De t r i to se
gundo resultaron amputadas las can
didaturas de D. Mati is García Vi-Us-
co y D. Antonio Fernandez Diez, 
coa 47 votos cada uno, y el Alcalde 
proclamó Concejal ul primero en la 
Junta de escrutinio, faltando á lo 
dispuesto ou el párrafo 2.° del ar 
t ículo 50 del Real decreto de Adap -
tac ióu , y por esto pide se deje sin 
efecto el eaorutiaio general: 

Resultando que en el acta da éste 
escrutinio aparece que la Junta pro
c lamó Concejales presuntos ó don 
Matías García VeUsco y D. A o t o u i ó 
F e r n á n d e z Diez, que i/btuv/oron 
igual número de votos, ce l eb rándo-
sa inmediatameato por el Ayunta
miento el sorteo entra'los dos eó ipa-
tadoa: 

Considerando que D. Gabino A l 
varez Fernaridez estuvj deeetape• 
fiando el cargo de Uéonadadcr -Depo
sitario h i s u oí d iá '¿0 d.'. Noviembre 
próximo pasido, en ei que fué dest i 
tuí-do por acuerdo de la Oorporacióo, 
que al mismo tiempo le declaró deu
dor de 933 pesutas, por alcances ea 
sus; cuentas, cuya resolución le ha 
sido notificada s e g ú n se certifica por 
el Socro ta r ió del Ayuntamiento, que
dando demostrado que dicho s e ñ o r 
fué elegido cuando uo rouUa cou-
diciones de capacidad para desempe
ñar el cargo de.Ooacojal, como nom-
preodioo en el número 4.° del ar t . 43 

;de U lAy, y si á és to se a ñ a d e que 
el suj j to en cues t ión es deudor mo
roso á los fondos municipales, por
que.el Ayuntamiantu lo declaro asi 
uotificindole su o c m r d ó , sm que 
conste qua hiya.reintegrado el des-;, 
cubierto, y en estas coadiaiones lá" •; 

•incapacidad es manifiesta, s t g ú a e l 
n ú m e r o . 5 ° d e l art.; 43,de,la.ley: ya : 
citada, y: ló resuelto por Real iirden •'. 
de'24 de Noviembre de'1885: 
^Considerando que las afirmaciones 

que hace D Josó.-Cunojo para pedir 
la-nulidad def lá e iec i ión del primer 
Distr i to, no resultan probidasen el 
expediente, y no existe, por lo tan
to, tu o t i vo. legal para acordar como 
pide en su instaiicia; v 
' "CÓQsideratido.qiie:¡a"junti de e»-.-' 
crut iuio al', declat-ar Ooocej-tles pre
suntos 4 [)V Matías García Veiasco : 
y á D. Antonio Fe rüáadez Diez, y 
el Ayuntamieato al vetiticat inme
diatamente el norteo eotre los dos, 
atemperaron su conducta a las dis-
posicioiíes dol-art. áO del Real decre-
ro de Adaptac ión , y a. 'dol de a r d e 
Marzo de 1891,esto Coidisióo, eu se
sión "del dio 20 dei actual, acordó por 
mayor ía de los Sres. Alvarez Míran-
d», Luengo. Rodr íguez Sánchez , 
Alonso (1) .hane) y Gobernador-
Ptesidenui: 1." D jo.-.'.tnr la incap i c i -
dad de D. Gabioii Alvarez F e r n á n 
dez , -p i ra dusempeñnr .e l cargo de 
Coacsjal «a «1 Ayuntamionti) de 
Llamas do la Ribera: a," Declarar lá . 
validez de la elección verificada en 
el primer Distrito; y 3." Oesostimar 
en todas sus parten la p e t i c i ó n ' d e 
D. Ventura Mart ínez, por las infor
malidades que supone cometidas en 
la proc lamsción de Concejales del 
Distri to segundo. 

E l Sr. Dueñas votó en contra. 
Y disponiendo el art. 6.° del Real 

decreto do 24 de Marzo do 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dio; ruego A V , S. so s i rva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede c u m 
plimentada dicha legal disposición, 
asi como lu uot i t icacióa en forma á 
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los iotrtresodós; ndvirtióndoleB el de
recho do ulz irse ante si Ministerio 
de la Goberaooión en el t é rmino de 
diez di&s, cou arreglo a( art. 146 de 
la ley Proviociftl. 

Diosgusroe » V. 3. muchos añoe . 
León '¿'6 na Diciembre de 1905 — E l 
Vicepresidente, Jo t¿ Ahitrez M i r a n 
da.—El Secrecario mteri i .o, Antonio 
del Pozo. 

Sr. Oobernndor c i v i l de esta pro 
viccia . 

* * 
Visto el expediente de la elección 

de Concejales verificada el 12 de 
Noviembre l i l t imo en el segundo 
Distrito del Ayuntamiento de Val -
devimbre, y las reclamaciones pro 
ducidas: 

Resultando que D. Marcos Alonso 
y otros electores prefeotarou ins-
tanci» cxpociisiido los hechos si-
guientes, que justifioau cou acta 
notarial de presencio: 

1. " Que desde <jue empezó la 
elección faeroo votando los electo
res coo riormaUdart,hasta las ooce 
de ¡a meaafln, en que D. Abel A l -
varez llamó la a tención del Sr. Pre
sidente, para que al recoger laspape-
letas d é l o s votantes no ¡ a s g u a r d a 
se debajo de la mesa, como lo venia 
hacieuoo, sino que las tuviera A la 
vista de! público hasta depositarlss 
en la urnn; y 

2. ° Que i* las docsy unos mina 
tos el Prés ideu te snspend ió el acto 
para comer, y al mismo tiempo que 
4 los señores da la Mesa se:sirvio la 
comida eu otra'aparte al Notario, íi 

- D Esteban CubilUs y otros, y ape • 
Das el fedatario se habia sentado 
á la mesa, uotó la fjlta de I» urna ea 
la Presidenciil!, mnn i f á suudo su 
a c o m p a ñ a n t e D. Miguel Alonso, que 
la divieabá debaje de una tabla que 
hacia-de banco, un el que sesentabu 

* o) Interventor D. Felipe Casado; q u é 
en toábes el autorizante se fijóy pa 
do comprobar que la urca se hallaba, 
retirada debajo de squel. b i ü c o ó 
tabla; sin m i s inspeccióa que la de 
los individuos de la Mesa. Esto en 
cnanto al seta notarial. Dicen, ade
más , los reclamantes, en número de 
06, que todos' ellos votaron la c an : 

• d idá tu ra de D. Ramón Calderón Al -
varez. y solamente se le escrutaron 
7 votos, todo lo cual, prueba en su 
concepto, que la eleccidn ño se llevó 
á eolio con legjl idad, y por ello, p i 
den so declare nula: 

Resultando que D. Evelio Gar
d a y otros electores presentan es
crito man.f is t indo qua los hechos 
en que se fund*.la reclamación, no 
sonexactos.siendopruebade ello que 
en el acto de la elección no se pro
dujo protesta alguna, n i el Notario 
allí p r e sen t é hizo observación de 
uiDgú.'i g é n e r o j ' q u e es cierto que 
durante lit comida de los señores 
que formaban la Mesa, se depositó 
la urna en el suelo, pero i la vista dé 
todos, sin que en ese tiempo se pre
sentara á votar Dicgún elector, y 
que estos hechos, que carecen Ue 
importaDcin, dicen, no pueden ser^ 
causa de nulidad: 

Resultando que D. Emoterio M¡-
g u é l e a y otros, piden que se declare 
la incapacidad del Concejal electo 
por el primer Distr i to, D. José Paili-
tero Garrido, porque no paga coa • 
t r ibución en el Municipie. 
" Puesta i votación la resolución 

de este expediente, en la parte que 
concierne á la nulidad ó validez de 
la e lección, votaron en el primer 
sentido los Sres. Alvarez Miranda, 

Luengo y Rodr íguez Sánchez , y por 
la validez, los Sres. Alonso (don 
Isaac.) Dueñas y Gobernador-Presi
dente, quednndo empatada la vota
c ión . 

Declarado el asunto urgente, por 
aer este el ú l t imo día eu que la Co
misión puede resolver estos expe
dientes, s f g ú n lo dispuesto eu el 
Real decreto de 2 de Julio de 1901, 
se repi t ió la votación conforme pre
viene el art. 9 ñ d e la le? Provincial, 
dando el mismo resultado, y el señor 
Gobernador-Presidente resolvió el 
empate & f ivo r de la validez, por las 
razones que ti con t inuac ión se ex 
presan: 

Considerando que la elección se 
verificó con toda normalidad, s e g ú n 
se expresa en la misma acta nota
r ia l , y lo prueba, ademis, que du
rante aquel acto no se proauju re-
c lamíc iou de ningú-i g é n e r o , como 
tampoco en el escrotinio general,-y 
es seguro que los • electores si h u 
bieran notado algo aná logo , se bpre-
surarian á protestar, haciendo que 
constase en acta su protesta, y al 
no haberlo hecho asi, es decreer 
que todo m a r c h ó con la regularidad 
uebida: .-

Considerando que el hecho c u l -
miuante de la reclamaoiou, es el 
que desapareciera la urna durante 
la comida de los individuos de la 
mesa, carece de importancia, por 
que se in l lab* depositada ea el sue
lo á lo.vista de todos y bajo la ins
pección de loa Interventores; s e g ú n 
expresa el acta notarial, y , por 
consecuencia, uo es bastante para 
declarar la' nulidad y consultar de 
nuevo al cuerpo electoral, que ha 
manifestado su-voluntad cumplida
mente, como puede verse en el acta 
de la elección, en la q u é aparecen 
los candidatos proclamadoscougran 
mayor ía do votos; 

Én su consecuencia, la expresada 
mayor ía acordó , en sesión de 20 del 
actual,-'declarar válida la elección 
celebrada el l i i da -Njvienibra ú l t i 
mo on el segundo D etrito del A y u n - ' 
tamiento do V&ldevimbre 

La minoría fuá.de upioión se de
clarase la nulidad por las considera-' 

. ciones siguientes: . 
1. ' Porque el acta notarial j u s 

tifica sobradamente que la elección 
fué •uspéndida por el Presideote 
durante la comida de los individuos 
de lo mesa, faltando á lo dispuesto 
en el segundo párrafo del art. 27 del 
Real decreto de Ada(.-tocióo, que 
dice: <Q<ie la votación comenzará á 
las ocho en punto de la miña r í a , y 
coo t iüua -á sitt interrupción hasta las 
cuatro-de la tarde. ' 

2. * Porque también se justifica 
en dicha, acta, quo al Presidente 
guardaba las papeletas que le en
tregaban los electores debajo de la 
mesa, infriogiendo de este modo el 
penúl t imo párrafo del at t . US, qua 
dice: «El Presidente t endrá coas 
taotemente á la vista del público la 
papeleta desde el momento de la 
entrega basta que se deposite en ¡a 
urna ;» y 

8 * Porque es indudable que el 
hecho de ocultar la urna debajo de 
un banco, y fuera del alcance de la 
vista de los presentes, uo podia te 
ner otro objeto'que el de hacer que 
el resultado do la elección no co
rrespondiese i . la voluntad de los 
electores, y que ésto es asi lo de
muestra la manifestación de 66 de 
ellos, afirmando que votaron A don 
Ramón Calderón Alvarez, á quien 
se escrutaron solamente 7 votos. 

Respecto A la rec lamación produ
cida contra la c»pacidail del Conce
ja l electo por el primor Distrito, don 
José Pellitero Garrido, st¡ acordó por 
unanimidad desestimarla, porque 
dicho señor viene figurando como 
elector en el Censo desde hace 
mis de dos años, y, por consecuen 
cia, lleva también m i s de cua
tro de residencia en ol Municipio, 
y está sujeto al impuesto de cédu 
las personales, y , pur consecueocu, 
es elegible, según lo resunlto por 
Real orden de 2 de Uütubre de 1903. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 da Marzo de ¡891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BotgTÍN OFICIAL dentro del plazo do 
quinto dia, ruego á V, S. se sirva 
üispooer la inserción del mismo ea 
el BOLBTÍN, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal üispnsioióo, 
así como la uotií icacióp en forma á 
los in te resados ;adví r t i éadoles el de
recho de alzarse "ante ei Ministerio 
de la Gobernación en el t é r m i n o de 
diez dias, cou arreglo al art . 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde i V. S. muchos a ñ o s . 
León 23 de Diciembre de 1805.—El 
Vicepresl ' lenté, J o s á A b m i M i r . i t i • 
da.—El Secretario inter ino, Antonio 
del Poto. 
Sr. Gobernador civil] de esta provincia 

- * » 
Dada cuenta del expediente de 

reclamaciones formuladas cou mot i 
vo de la elección de Concejales ve
rificada ú l t i m a m e n t e en SJU Milián 
da los Caballeros: 

' Resultando que por el elector don 
Vicente Domínguez se protesta cou -
tra la capacidad dé D. Angel Alonsu' 
Améz y ü . H e r m ó g e a e s ¡Jarcia Üle-
mentej-el primero por no ser "vecino 
del Municipio, y el segundo por ser 
deudor á los fjudos municipales, co
mo heredero de D. Angel García , 
contra el que resu l tá rou alcances 
en laá cuentasdel878-77al 1881-82: 

^'-Resultando que D. Ju l i án 'Ramo*. 
Áma* pide ce declare-la iúcapac i -
dad de ios Concejales proclamados 
P. Minuel González, por tener coa-
tieada administrativa con el Ayuo 
tamiento, sobre reclam.-tcióa de h*-. 
bares devengados en el desempeño 
de la Secretaria del mismo, y dón: 
Leonardo Morales, por yer deudor a 
los fondos de I» Corporación, por 
descubiertos del contingente pro
vincia) : -

.Considerandoque eri el expedien
te aparece demostrado, por medio 
de certificación, que D. Angel Alóü-' 
so Amez, tiene su rssiJeacia eu el 
•Ayuntamiento de .Algadefo, uesde 
Agosto de 1904; hal láudose m-
cluído en ol-padrón de c é J u I s s d e l 
mismo Ayuntamiento pira ol año de 
1905, y por consiguiente, no siendo 
vecino de San Milláo do los Caballe
ros, carece de capacidad legal para 
desempeñar el cargo de. Concejal eu 
és te , s e g ú n las disposiciones del ar
ticulo 41 do la ley Municipal y sen 
tencia del Tribunal superior de lo 
Contencioso fecha 15 do Noviembre 
de 1902, que coufirmó una Real or
den dictada en este sentido: 

Coo.íid-irautlo que D. H a r m ó g e -
nes García Clemente se halla com 
prendido en el caso de incapacidad 
seña lada en el n ú m . ó." del art. 43 
de la ley, como heredero de su padre 
D. Angel Garc ía Vega, deudor por 
los alcances que contra el mismo re • 
sultaron en las cuentas de los años 
de 1876-77 al 81-82, hal lándose no
tificado del acuerdo del Ayunta-

| miento fecha 11 de Agosto de 1901, 

por ni que se le ordenó ol reintegro 
del alcance, sin que este reintegro 
haya temdu lugar, y por esta misma 
causa fué declarada por la Comi ' 
sión provincial la incapacidad de un 
hermano de D . H e r m ó g e n e s on D i 
ciembre de 1903, y subsistiendo és ta 
en le actualidad, tiene que causar 
los mismos efectos que entonces; y 

Considerando que las contiendas 
administrativas eu que se funda don 
Ju l i án Ramos para pedir la incapa
cidad de loe Concejales D. Leonardo 
Morales y D. M.tnuel González, el 
primero como deudor por coutin 
gente provincial, y ei segundo por 
tener peudiente un expediente sobre 
reclamación de haberes que le adeu
daba ei Ayuntamier.tu por el des
empeño de la Secretaria, no existe 
ya, toda vez que bao sido resueltas 
por ei Gobierno c iv i l estas reclama
ciones, y eu su consecuencia, los 
interesados no se hallan comprendi
dos en las disposicioneii del número 
6.° del art. .48 de la ley.tautas veces 
citada, esta C'otnisióu, eu sesión 'do 
20 del corriente, acordó declarar i n -
capacitados'para ejercer el cargode 
Concejales eu el Ayuntamiento de 
S i u Milián de los Caballeros, á don 
Augel Alonso Amez y D. H e r m ó g e -
ues García Clemeote, y con capa
cidad legal para d e s e m p e ñ a r e ! refe 
rído cargo, á D. Leonardo Morales y 
D. Mauuel González. 

Y disponiendo ol art . 6." del Rsal 
decre tó de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V. S. se sirva , 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fia de qué qiiede cum -
plimentada dicha legal disposición, 

, asi como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndoles el de
recho da alzarse ante é l ' M i n i s t e r i o : 
de la 'Goberuación '«a ' el té rmino de .. 
diez dias, con arreglo ál. art . U 6 de . 
la'ley Provincial. , 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Leó¡j 23,da Diciembre do ia05.—El; .-
Vicepresideate, Josi Alvarez M i r a n -
da.—El Secretario iuceriho, Antonio 
del Pozo. 

S r .Gobernadorc iv i ldées t a provincia 
J'- -' . . . " ' » . # ' 

• Visto el expediente.de la elección 
de Concejales que, tuvo lugar el 12 
de Noviembre ú l t imo en él A y u n 
tamiento de Santiago Millas: -

Resultando que 1). Domingo Mar
t ínez y D. Manuel Pacios solicitan 
"se dec ía te la n n l í d i o de la elec
ción del primer Distrito, porque el -
A y u i t i m i e n t o se componía aedlez 
Concejales, elegidos seis por el p r i 
mero y cuatro por el segu ido, toda 
vez que excedía de 2.000 h i b i t a n -
tes, pero que según el Ceuso de 
1900, sólo consta de 1.748, y , por 
lo tanto, d e b o . c o n s t í t u i r s í la Cor
poración con. nueve Concejales, y 
como se han elegido diez, resulta 
uno de más én el D strito primero,al 
qae corresponden cinco: Q-ie en esta 
elección debierou proclamarse sólo 
dos Concejales por dicho Distr i to, 
que en unión de ios tres de la ú l t i 
ma renovac ión , hacen los cinco que 
le corresponden, no obstante lo 
cual, cada elector votó dos lugares 
eu vez de uno, y la Junta de escru
t inio proc lamó tres Concejales en 
Ingar de dos: 

Resultando qneD. Bernardo Gar
cía y otros piden se declare la n u l i 
dad de la elección del segundo Dis
tr i to , porque dicen que npesar de 

, que se anunc ió al público aquél la , 
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haciendo saber á los electore? que 
habían de elegirse dos Concejales, 
la mayoría de aquéllos votó dos l u 
gares, y la J u n t i deesoratioio pro-
Clamó tres Concejales. Dicen ade 
m á s que la Mean uo permit ió votar 
i variose'ectores bajo el pretexto de 
que sus ootnbres estiban equivoca
dos en las listas. Que el Presidente 
abandonó el local durante la elec
ción, y que los Concejales proclama
dos, D. Mateo de la Fuente, D. Pedro 
Pollán y D. Francisco Frade, no son 
elegibles, puesto qua además de no 
pagar cont r ibuc ión el primero, cobra 
pensiou como Carabinero retirado, 
el segundo es individuo de la Junta 
p e r i c i a l ; el tercero se halla inc lu i 
do en la lUta de pobres para la asis
tencia médica : 

Resultando que en el Distrito se
gundo, antes ao lo elección, existia 
una vnciinte por fallecimieuto de un 
Concejal, s e g ú n se hace constar en 
el expediente, al cual se unen tam
bién recibos que acreditan que los 
Concejiles uloccns cuya incapacidad 
se pide pagan con t r ibuc ión : 

Consiaerando que el Ayuatamiea-
to de Santiago Millas veuía compo
niéndose de diez Ciíucejalea, de los 
que elegía seis el primer Distrito y 
cuatro el segundo, por exceder de 

• 2.000 almas, sin embirgo. como el 
censo de población de i 900, hoy vi 
gente, arroja solo 1.718 habitantes 
de hecho, ¿1 indicado Ayuntamien
to , coa arreglo á los ar t ículos 34 y 
35 de la ley Municipal, modificados 
por el 12 del Real decreto de Adap 

. tac ión , debe coostituiree con nueve 
Concejiles, correspondiendo cinco 
al primer Distrjto y cuatro al se 
gundo, s e g ú n su población: 

Considerando que apesar de lo 
dispuesto en la ley y . Real decreto 
citados, la Junta de escrutinio pro
c lamó tres Concejales por el primer 
Distri to, en lugar de los q u é le co-
ir tspondeu, y que cada elector votó 
dos nombres, eu vez de uno, cuyos 
hechos han influido de una manera 
esencial en el resultiido do la elec
ción, y son causa de que adolezca de 
un vicio que la invalida, porque en 
ella se ha faltado á lo dispuesto en 
los a r t í cu los citados del lieal decre 
to de 5 de Noviembre de 1890, toda 
vez que la división del número de 
.Concejiles de. cada Distrito no se 
amolda á sus prescripciones: . 

Considerando que debiendo ele 
girse en el segundo Distrito tres 
Concejalas, dos por vacantes ordi
narias, y uno por fi l lecimiento de 
D. Benito Ares, al votar los electo
res dos . nombies .y escrutar estos 
votos la Junta, los primeros hicie 
ron uso del detecho que les concede 
el art 9.° del repetido Real decreto, 
y la Junta se a justó á sus disposicio
nes; y 

Considerando que al expediente 
se acompnBan recibos que acreditan 
la elegibilidad de los tres Concejales 
proclamados porelsegundo Distrito, 
D. Mateo de la Fuente, D. Pedro 
Polláo y D. Francisco Frade, en 
quienes no concurre ninguna c i r 
cunstancia para concertuarles com 
prendidos en los casos de incapaci
dad que seña la el art . 43 de la ley 
Municipal , esta Comisión, en sesión 
del día 20 del corriente, acordó por 
mayor ía de los Sres. Luengo, Uo 
i r iguez Sánchez , Alonso (D. Isaac) 
y Alvarez Miranda: 

1,' Declarar la nulidad de la 
elección de Concejales verificada en 
el primer Distr i to. 

2. " Declarar vál idas las del se
gundo Distrito; y 

3. " Por unanimidad declarar la 
capacidad de los Concejales procla
mados por el segundo Distri to, don 
Mateo de la Fueotn, D. Pedro Po-
UAo y D. Francisco Frade. 

Los Sres. Dueñas y Gobernador-
Presidente, opinaron por la validez 
de la elección del primer Distri to, 
porque contando el Municipio con 
m á s de 2.000 habitantes, debe cons
tituirse C'in diez Concejales, corres
pondiendo elegir on esta renovación 
tres, conforme á la ley, á lo acorda 
do por el AyunUmien lo y & los 
edictos puestos al público, estando 
en su concepto bien hech i la pro 
chimiicióu por la Junta de escruti
nio, y fueron de parecer, t amb ién , 
que procedía declarar la nulidad do 
la elección del segundo Distr i to, 
pprquo anunciada la provisión de 
dos vacantes, cada elector votó dos 
candidatos, infringiendo lo dispues • 
to en el segundo párrafo del art. 9.° 
del Real decreto de Adaptac ión . 

Lo que tiene el honor de comuui 
car i V, S. para que se sirva orde
nar la not iñeación en forma á los 
interesados; advir t iéndoles el dere
cho de apelar Ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é r m m o de 
diez dias, con arreglo al art U 6 de 
lá ley Provincial, y para los efectos 
de los a r t í c u l o s 4 6 y 47 de la M u n i 
cipal, Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de i a r z o de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en" 
el BOLKTÍN OFICIAI dentro del t é r m i 
no de quinto día, ruego á V. S- ten.-
ga á bien ordenar.,el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos nflos. 
León 23 de Diciembre de 1905.—El 
Vicepresidente, J M 4 Á h a r e t Sf i ra t i -
da — El Secretario inter ino, Antonio 
del P o u . ' . • . 
Sr. Gobernador c iv i l d e í s t a pro,-
- viocia. ".- ; ' -

- - - - -
* * - -

. Dada cuenta del expediente ge-
, nerol de Ta' eleccióó de .Concejales 
verificada. en eL Ayuntamiento, de. 
Camponaraya en-, 12.de Noviembre: 
ú l t imo , y .de raé ' r ec l amac ioo ' e s : " ' -
. Resultando que en;el ru'cta de. la 

elección del primer" Distrito cons
ta que los '-'-Interventores D. Manuel 
López y D. Manuel Bodelón f j r m n 
luron una protesta contra la validez 
de aquél la , fundada en que ofrecien
do duda la personalidad de cuatro 
electores, se rec lamó que se conser
varan suspapé le l a s sin introducirlas 
en la urna hasta el final de lá vota
ción, y el Presidente, de acuerdo con 
el resto de los señores de la Meea, 
admit ió los-cuatro votos, y que en 
el,anuncio expuesto al público se
ña lando el n ú m e r o de Coócejales 
que correspondía elegir á cada Dis
tr i to , no se dice cuin tos nombres 
puedo votar cada elector, dando lu
gar con esta omisión é que en c in 
co papeletas aparecieran dos nom
bres. A esta protesta con tes tó la 
mayoría de la Mesa que si se admi
tió el voto de los cuatro electoresen 
cues t i ón , fué porque son conocidos 
de todos en el Distrito; que no hay 
disposición alguna que ordene ae 
anuncie al público los nombres que 
cada elector puede votar, bastando 
con que so diga el número de Con
cejales que corresponden elegir, y ' 
que en las papeletas en que apare
cieron dos nombres,se tuvo en cuen
ta solo el primero, conforme previe-
na la ley: 

Resultando que D. Braulio Pintor 
y otros dos electores hicieron cons
tar ante la Junta de escrutinio que 
el Concejul proclamado por el pri 
mor Distrito, D. Pedro Valtuil le Cal 
vo, es here-lero de D. Gregorio Val
tu i l l e , que talleció adeudando d.-ii-
reutes sumas al Ayuntamiento por 
resultas de cuentas de recaudac ión , 
y que D. Pedro de Prada Arias, pro • 
clamado también por este Dis t r i to , 
tiene contienda eou el A y ú n t a m i e n -
miento, porque sus hijos D. Manuel 
López y D. María Luisa Prada, 
Maestros de Camponaraya, tieoen 
pendiente una rec lamación contra 
el Ayuntamiento por retribuciones 
compensadun, que la Corporación so 
niega & satisfacer, por lo cual ambos 
Concejales es tán incapacitados, d i 
ce, para desempeñar el cargo: 

Resultando que D. Inocencio Mar
t ínez , . D. Mariano-, Franco y otros 
protestan contra la validez de la 
elección del-segundo Distrito: l . * -
Por uo habar ¡sido expuestas al p ú 
blico lus listas iolectorales. 2." Por' 
no haberse anunciado el nú .nero de 
Cooceja lesqúKcesaban, ignorándose 
los que cada elector podía votar, n i 
el local donde debía verificarse la 
elección, y como consecuencii de 
estas informalidades, aparecieron 
vanas papeletas con tres nombres, 
no debiendo tener mas que dos. 3.* 
Porque la elección no comeozó has
ta las n ueve y media, á cuya hora se 
abrió el local, suapeudiéndose á. las 
doce; y 4. ' Porque el Alcalde, el 
Teniente Alcalde y el Secretario 
ejercieron coacción sobre los electo
res, amenazando á unos con subirles 
Us cuntas de consumos y prome
tiendo á otros bajárselas: 

Considerando que las'protestas 
formuladas contra la elección del 
.Distrito; priuiero carecen de impor
tancia, porque al admitir la Mesa, el 
voto de los cuatro electoresi'de c u 
ya personalidad dudaba la minor ía , 
obró correctamente, cerno tumbiéu 
se a jus tó á la ley.s i tomar en cuen
ta solamente el-prímero de.los uom-

.bres de la papeletas en que apero-
cían dos, deb'eudo ademas .tenerse 
'presente que aun cuando así no h u -
bier'i sido, él resultado de " la elec
ción no variaba, porque el ú l t imo 
Iugar de los proclamados o b t u v ó 42 
votos, y el-que; le s igue,en vota 
ción 15: - , . . . 

Oonsiderandn que en el expedien
te no se demuestra que D. Pedro 
Valtuil le Calvo, proclamado por el 
primer Distri to, sea deudor á los 
fondos municipales par alcances que 
resultaron, contra su padre en cuen
tas de Recaudación, n i que Ü. Pedro 
Prada Arios tenga contienda admi-

: mmistrativa contra el Ayuntamien
to, á causa de la reclamación de sus 

•hijos por retribuciones compensadas 
como Maestros de Camponaraya, to 
da vez que el asunto es tá resuelto 
desde el momento en que el Sr. Go
bernador devolvió el presupuesto pa 
ra que se incluyera en él el importe 
deaquellas retribuciones yauoci iao-
do uo fuera asi, podría existir la 
contienda con los hijos del Concejal 
proclamado, pero no con é s t e , y por 
consecuencia, ninguno de los dos 
Concejales proclamados es tá incluido 
en los casos de incapacidad que se
ñala el ar t . 43 de la ley: 

Considerando que la falta de ex
posición de las listas elostorales al 
públ ico, y la de s eña l amien to de ló
celes para la elección del segundo 
Distri to, constituye una i n f racción 
de los ar t ículos 7.'° y 26 del Real de

creto de Adap tac ión , que ha podido 
ser causa de que los electores 
ignorasen q u i é n e s e r an los que 
ten ían derecho á votar, y el sitio 
donde la elección se verificaba y por 
esta igoorancia en q u e estaban 
no concurrieran á emit i r su voto, 
siendo cnuai de que la elección no 
refleje fielmente la voluntad de los 
electores, apareciendo t ambién i n 
fringido el ú l t imo párrafo del ar
t iculo 26, porque el local no se abr ió 
hasta las nueve de la m a ñ a n a , todo 
lo cual es motivo bastante p i ra la 
nulidad, esta Comisión, en srs ión de 
20 del actual, acordó: 1.° Por mayo
ría de los Sres. Lueoaro, Alvarez M i 
randa y Rodr íguez S á n c h e z , decla
rar la v i l idez d.i l i e lección ve r i f i 
cada en el primer Distr i to. 2." Decla
rar por unanimidad con capacidad 
legal para d e s e m p e ñ a r el cargo .de 
f'oncejal á los Sres. D. Podro Val
tu i l le v D. Pedro de Prada. 3 " Por 
mayor ía de los Sres. Alvarez M i r a n 
da. Rodr íguez S á n c h e z , D u e ñ a s y 
Gobernador Presidente; la nulidad 
de la elección del segundo Distr i to. 

Los Sres. Dueñas y Gobernador-
Presidente opinaron por la nulidad 
de la elección del primer Distr i to , ' 
porque la Mesa al admit ir desde 
luego los votos de los cuatro elec
tores cuya personalidad se puso en 
duda, infringió lo dispuesto en el 
art . 29 del Real decreto de Adapta
ción, yec sn c o n c e p t o , d e b í ser nula: 
torta elección qne no se ajusto es- ' 

prietamente á los preceptos legales. 

E l Sr. Luengo, apa r t ándose del 
parecer d e s ú s c o m p a ñ e r o s , fué de 
parecer que se declarase la valide? 
de la-elecciúu del Distri to segundo, 

. porque aun cuando adolezca de a l 
g ú n defecto de forma", en el fondo se 
ha manifestado claramente la vo lun
tad de loa electores, y ésta debe ser 

; Cuando se despachó este expe
diente, el Vocal de la Comisión don 
Isaac Alonso no se hallaba en el sa
lón. - ';;";;'>''. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V, S. para que se sirva orde
nar, la notificación en forma á loe 
interesados; odvir t iéndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é r m i n o dé 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial y para los efectos 
de los articules 46 y 47 de la ley M u -
cipal. T disponiendo el art . 6.* del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICI/LI dentro del t é r m i 
no de quinto día, ruego á V. S. 
tenga i bien ordenar el cumpl imien
to de dicha legal disposic ión. 

Dios guarde 4 V . S. muchos a ñ o s . 
León 23 de Diciembre de 1905 — E l 
Vicepresidente, José A l v i r e i M i r a n 
da.—El Secretario io ter ino. / i n t m i i 
d e l P t i o . 
Sr Gobernador c iv i l de esta pro

v inc ia . 
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